RESUMEN DE LA DIRECTRIZ  VA-1-2008 “GUÍA DE VALORACIÓN”
Emitida por el Proyecto de fortalecimiento integral de las valoraciones administrativas y tributarias del Estado de la Dirección General de Tributación.
La Guía de Valoración es una herramienta de procedimiento general en el trámite de los avalúos administrativos que realiza la Dirección General de Tributación a través de las Administraciones Tributarias Regionales. 
· Promueve la uniformidad en la valoración y establece principios generales aplicables para la valoración de bienes solicitada por los entes públicos a la Dirección General de Tributación.  
· Hace hincapié en el conocimiento de las tendencias del mercado de bienes que usualmente valora el Estado. 

· Es una herramienta flexible en el sentido de que si por alguna circunstancia razonable, el valuador tiene que apartarse de lo establecido en la Guía, debe justificarlo e indicarlo así en su informe valuatorio. Así también ampararse a la versión vigente de las Normas Internacionales de Valoración. 

· Hace referencia al uso de conceptos de la teoría de la valuación en la valoración tales como los principios del valor, tales como el de anticipación, de sustitución, de la oferta y demanda, de unidad en el uso, y del cambio o externalidades.

· Incluye los procedimientos y aspectos éticos que deben cumplirse en todas las revisiones de avalúos administrativos que se practiquen en la Dirección General de Tributación.

· En ella se encuentran formatos para avalúos de distintos tipos de bienes, que servirán de guía para los valuadores.

· Esta guía sustituye al Manual de Procedimientos para el Avalúo Administrativo del año 1996 y rige a partir del 7 de mayo de 2008.
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